
EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 RESOLUCIÓN	N°98111001897		QUININDÉ	–	ESMERALDAS	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017	EXPEDIENTE	Nº	86529			Señores:		
SUPERINTENDENCIA	DE	COMPAÑÍAS.		
 En	cumplimiento	a	 lo	dispuesto	en	el	art.	21	de	 la	Ley	de	Compañía,	 comunico	a	usted,	para	los	fines	legales	consiguientes,	que	con	fecha		del	17	de	mayo	de	2017,	se	 procedió	 a	 inscribir	 en	 el	 Libro	 de	 Acciones	 y	 Accionistas	 de	 la	 Empresa	 de	Transportes	de	Taxi	JIMMY	ANCHICO	S.A.	la	siguiente	transferencia	de	acciones.			
 
Añapa Cedeño Eduardo Luis    Castillo Maldonado Darwin Julián 
CI#0802413062      CI# 1722424502  
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	NACIONALIDAD:	ECUATORIANA											 	 	 NACIONALIDAD:	ECUATORIANA			Nº		DE	ACCIÓN	QUE	CEDE	1																		 	 	 Nº	DE	ACCIÓN	QUE		LE		TRANSFIEREN	1		VALOR	DE	LAS	ACCIÓN	$	0.04	ctv.									 	 	 VALOR	DE	LAS	ACCIONES	$	0.04	ctv.			VALOR	TOTAL	0.04	ctv.																												 	 	 VALOR	TOTAL	0.04	ctv.			Tanto	cedente	como	cesionarios	son	de	nacionalidad	ecuatoriano.					Atentamente,						 Mario	Salguero	Tovar	

GERENTE	GENERAL	
	
	



	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017				Señor:	GERENTE	GENERAL	DE	LA	COMPAÑÍA	
EMPRESA	DE	TAXIS	JIMMY	ANCHICO	Presente.		Estimado	señor.	De	conformidad	a	lo	dispuesto	en	la	ley	de	Compañía,	hacemos	conocer	a	usted	con	fecha	 del	 17	 de	 mayo	 de	 2017,	 yo	 señor	AÑAPA	CEDEÑO	EDUARDO	LUIS	 con	cedula	 de	 identidad	 #	 0802413062	 de	 nacionalidad	 ecuatoriana	 estado	 civil	Soltero,	 he	 transferido	 1	 (UNA),	 acción	 total	 de	 las	 que	 poseo	 en	 la	 compañía	Empresa	 de	Transporte	 JIMMY	ANCHICO	S.A	 de	 un	 valor	 de	 $0.04	 centavos.	De	dólares,	 a	 favor	 del	 Sr.	 CASTILLO	 MALDONADO	 DARWIN	 JULIAN,	 de	nacionalidad	ecuatoriana	estado	civil	Soltero	poseedor	de	la	cedula	de	ciudadanía	#	1722424502.	Se	 aclara	 que	 la	 transferencia	 se	 le	 hace	 con	 todos	 los	 derechos	 de	 uso,	 goce	 y	usufructo;	siendo	de	responsabilidad	de	los	cedentes	cualquier	vicio	o	redhibitorio.	En	 consecuencia	 sírvase	 inscribir	 la	 transferencia	 en	 el	 Libro	 de	 Acción	 y	Accionistas.	 Atentamente, 					
Cedeño Veliz Jesús Leonardo    Castillo Maldonado Jhoffre Orlando 

CI#0801910092		 	 	 	 	 CI#	0802939637	 	
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	
	
	
	
	



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 RESOLUCIÓN	N°98111001897		QUININDÉ	–	ESMERALDAS	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017	EXPEDIENTE	Nº	86529			Señores:		
SUPERINTENDENCIA	DE	COMPAÑÍAS.		
 En	cumplimiento	a	 lo	dispuesto	en	el	art.	21	de	 la	Ley	de	Compañía,	 comunico	a	usted,	para	los	fines	legales	consiguientes,	que	con	fecha		del	17	de	mayo	de	2017,	se	 procedió	 a	 inscribir	 en	 el	 Libro	 de	 Acciones	 y	 Accionistas	 de	 la	 Empresa	 de	Transportes	de	Taxi	JIMMY	ANCHICO	S.A.	la	siguiente	transferencia	de	acciones.			
 

Cedeño Veliz Jesús Leonardo    Castillo Maldonado Jhoffre Orlando 

CI#0801910092      CI# 0802939637  

CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	NACIONALIDAD:	ECUATORIANA											 	 	 NACIONALIDAD:	ECUATORIANA			Nº		DE	ACCIÓN	QUE	CEDE	1																		 	 	 Nº	DE	ACCIÓN	QUE		LE		TRANSFIEREN	1		VALOR	DE	LAS	ACCIÓN	$	0.04	ctv.									 	 	 VALOR	DE	LAS	ACCIONES	$	0.04	ctv.			VALOR	TOTAL	0.04	ctv.																												 	 	 VALOR	TOTAL	0.04	ctv.			Tanto	cedente	como	cesionarios	son	de	nacionalidad	ecuatoriano.					Atentamente,						 Mario	Salguero	Tovar	

GERENTE	GENERAL	
	
	



	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017				Señor:	GERENTE	GENERAL	DE	LA	COMPAÑÍA	
EMPRESA	DE	TAXIS	JIMMY	ANCHICO	Presente.		Estimado	señor.	De	conformidad	a	lo	dispuesto	en	la	ley	de	Compañía,	hacemos	conocer	a	usted	con	fecha	del	 17	de	mayo	de	 2017,	 yo	 señor	CEDEÑO	VELIZ	 JESUS	LEONARDO	con	cedula	 de	 identidad	 #	 0801910092	 de	 nacionalidad	 ecuatoriana	 estado	 civil	Soltero,	 he	 transferido	 1	 (UNA),	 acción	 total	 de	 las	 que	 poseo	 en	 la	 compañía	Empresa	 de	Transporte	 JIMMY	ANCHICO	S.A	 de	 un	 valor	 de	 $0.04	 centavos.	De	dólares,	 a	 favor	 del	 Sr.	 CASTILLO	 MALDONADO	 JHOFFRE	 ORLANDO,	 de	nacionalidad	ecuatoriana	estado	civil	Casado	poseedor	de	la	cedula	de	ciudadanía	#	0802939637.	Se	 aclara	 que	 la	 transferencia	 se	 le	 hace	 con	 todos	 los	 derechos	 de	 uso,	 goce	 y	usufructo;	siendo	de	responsabilidad	de	los	cedentes	cualquier	vicio	o	redhibitorio.	En	 consecuencia	 sírvase	 inscribir	 la	 transferencia	 en	 el	 Libro	 de	 Acción	 y	Accionistas.	 Atentamente, 					
Cedeño Veliz Jesús Leonardo    Castillo Maldonado Jhoffre Orlando 

CI#0801910092		 	 	 	 	 CI#	0802939637	 	
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	
	
	
	
	



 

 

   

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

     



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 RESOLUCIÓN	N°98111001897		QUININDÉ	–	ESMERALDAS	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017	EXPEDIENTE	Nº	86529			Señores:		
SUPERINTENDENCIA	DE	COMPAÑÍAS.		
 En	cumplimiento	a	 lo	dispuesto	en	el	art.	21	de	 la	Ley	de	Compañía,	 comunico	a	usted,	para	los	fines	legales	consiguientes,	que	con	fecha		del	17	de	mayo	de	2017,	se	 procedió	 a	 inscribir	 en	 el	 Libro	 de	 Acciones	 y	 Accionistas	 de	 la	 Empresa	 de	Transportes	de	Taxi	JIMMY	ANCHICO	S.A.	la	siguiente	transferencia	de	acciones.			
 
Salguero Tovar Mario Enrique    Mora Vallejo Alexi Javier 
CI#0500304829      CI# 0802383133  
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	NACIONALIDAD:	ECUATORIANA											 	 	 NACIONALIDAD:	ECUATORIANA			Nº		DE	ACCIÓN	QUE	CEDE	1																		 	 	 Nº	DE	ACCIÓN	QUE		LE		TRANSFIEREN	1		VALOR	DE	LAS	ACCIÓN	$	0.04	ctv.									 	 	 VALOR	DE	LAS	ACCIONES	$	0.04	ctv.			VALOR	TOTAL	0.04	ctv.																												 	 	 VALOR	TOTAL	0.04	ctv.			Tanto	cedente	como	cesionarios	son	de	nacionalidad	ecuatoriano.					Atentamente,						 Mario	Salguero	Tovar	

GERENTE	GENERAL	
	
	



	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017				Señor:	GERENTE	GENERAL	DE	LA	COMPAÑÍA	
EMPRESA	DE	TAXIS	JIMMY	ANCHICO	Presente.		Estimado	señor.	De	conformidad	a	lo	dispuesto	en	la	ley	de	Compañía,	hacemos	conocer	a	usted	con	fecha	del	17	de	mayo	de	2017,	yo	señor	SALGUERO	TOVAR	MARIO	ENRIQUE	con	cedula	 de	 identidad	 #	 0500304829	 de	 nacionalidad	 ecuatoriana	 estado	 civil	Soltero,	 he	 transferido	 1	 (UNA),	 acción	 total	 de	 las	 que	 poseo	 en	 la	 compañía	Empresa	 de	Transporte	 JIMMY	ANCHICO	S.A	 de	 un	 valor	 de	 $0.04	 centavos.	De	dólares,	 a	 favor	 del	 Sr.	 MORA	 VALLEJO	 ALEXI	 JAVIER,	 de	 nacionalidad	ecuatoriana	 estado	 civil	 Soltero	 poseedor	 de	 la	 cedula	 de	 ciudadanía	 #	
0802383133.	Se	 aclara	 que	 la	 transferencia	 se	 le	 hace	 con	 todos	 los	 derechos	 de	 uso,	 goce	 y	usufructo;	siendo	de	responsabilidad	de	los	cedentes	cualquier	vicio	o	redhibitorio.	En	 consecuencia	 sírvase	 inscribir	 la	 transferencia	 en	 el	 Libro	 de	 Acción	 y	Accionistas.	 	Atentamente, 					
Cedeño Veliz Jesús Leonardo    Castillo Maldonado Jhoffre  
CI#0801910092		 	 	 	 	 CI#	0802939637	 	
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	
	
	
	
	



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 RESOLUCIÓN	N°98111001897		QUININDÉ	–	ESMERALDAS	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017	EXPEDIENTE	Nº	86529			Señores:		
SUPERINTENDENCIA	DE	COMPAÑÍAS.		
 En	cumplimiento	a	 lo	dispuesto	en	el	art.	21	de	 la	Ley	de	Compañía,	 comunico	a	usted,	para	los	fines	legales	consiguientes,	que	con	fecha		del	17	de	mayo	de	2017,	se	 procedió	 a	 inscribir	 en	 el	 Libro	 de	 Acciones	 y	 Accionistas	 de	 la	 Empresa	 de	Transportes	de	Taxi	JIMMY	ANCHICO	S.A.	la	siguiente	transferencia	de	acciones.			
 
Salguero Tovar Mario Enrique    Muñoz Barrezueta Zoila Fernanda 
CI#0500304829      CI# 0803394469  
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	NACIONALIDAD:	ECUATORIANA											 	 	 NACIONALIDAD:	ECUATORIANA			Nº		DE	ACCIÓN	QUE	CEDE	1																		 	 	 Nº	DE	ACCIÓN	QUE		LE		TRANSFIEREN	1		VALOR	DE	LAS	ACCIÓN	$	0.04	ctv.									 	 	 VALOR	DE	LAS	ACCIONES	$	0.04	ctv.			VALOR	TOTAL	0.04	ctv.																												 	 	 VALOR	TOTAL	0.04	ctv.			Tanto	cedente	como	cesionarios	son	de	nacionalidad	ecuatoriano.					Atentamente,						 Mario	Salguero	Tovar	

GERENTE	GENERAL	
	
	



	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017				Señor:	GERENTE	GENERAL	DE	LA	COMPAÑÍA	
EMPRESA	DE	TAXIS	JIMMY	ANCHICO	Presente.		Estimado	señor.	De	conformidad	a	lo	dispuesto	en	la	ley	de	Compañía,	hacemos	conocer	a	usted	con	fecha	del	17	de	mayo	de	2017,	yo	señor	SALGUERO	TOVAR	MARIO	ENRIQUE	con	cedula	 de	 identidad	 #	 0500304829	 de	 nacionalidad	 ecuatoriana	 estado	 civil	Soltero,	 he	 transferido	 1	 (UNA),	 acción	 total	 de	 las	 que	 poseo	 en	 la	 compañía	Empresa	 de	Transporte	 JIMMY	ANCHICO	S.A	 de	 un	 valor	 de	 $0.04	 centavos.	De	dólares,	a	favor	de	la	Sra.	MUÑOZ	BARRETO	ZOILA	FERNANDA,	de	nacionalidad	ecuatoriana	 estado	 civil	 Soltero	 poseedor	 de	 la	 cedula	 de	 ciudadanía	 #	
0803394469.	Se	 aclara	 que	 la	 transferencia	 se	 le	 hace	 con	 todos	 los	 derechos	 de	 uso,	 goce	 y	usufructo;	siendo	de	responsabilidad	de	los	cedentes	cualquier	vicio	o	redhibitorio.	En	 consecuencia	 sírvase	 inscribir	 la	 transferencia	 en	 el	 Libro	 de	 Acción	 y	Accionistas.	 Atentamente,  					
Cedeño Veliz Jesús Leonardo    Castillo Maldonado Jhoffre Orlan 

CI#0801910092		 	 	 	 	 CI#	0802939637	 	
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	
	
	
	
	



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 RESOLUCIÓN	N°98111001897		QUININDÉ	–	ESMERALDAS	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017	EXPEDIENTE	Nº	86529			Señores:		
SUPERINTENDENCIA	DE	COMPAÑÍAS.		
 En	cumplimiento	a	 lo	dispuesto	en	el	art.	21	de	 la	Ley	de	Compañía,	 comunico	a	usted,	para	los	fines	legales	consiguientes,	que	con	fecha		del	17	de	mayo	de	2017,	se	 procedió	 a	 inscribir	 en	 el	 Libro	 de	 Acciones	 y	 Accionistas	 de	 la	 Empresa	 de	Transportes	de	Taxi	JIMMY	ANCHICO	S.A.	la	siguiente	transferencia	de	acciones.			
 
Salguero Tovar Mario Enrique    Verdezoto Lino Mauricio David 
CI#0500304829      CI# 0803747104  
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	NACIONALIDAD:	ECUATORIANA											 	 	 NACIONALIDAD:	ECUATORIANA			Nº		DE	ACCIÓN	QUE	CEDE	1																		 	 	 Nº	DE	ACCIÓN	QUE		LE		TRANSFIEREN	1		VALOR	DE	LAS	ACCIÓN	$	0.04	ctv.									 	 	 VALOR	DE	LAS	ACCIONES	$	0.04	ctv.			VALOR	TOTAL	0.04	ctv.																												 	 	 VALOR	TOTAL	0.04	ctv.			Tanto	cedente	como	cesionarios	son	de	nacionalidad	ecuatoriano.					Atentamente,						 Mario	Salguero	Tovar	

GERENTE	GENERAL	
	
	



	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017				Señor:	GERENTE	GENERAL	DE	LA	COMPAÑÍA	
EMPRESA	DE	TAXIS	JIMMY	ANCHICO	Presente.		Estimado	señor.	De	conformidad	a	lo	dispuesto	en	la	ley	de	Compañía,	hacemos	conocer	a	usted	con	fecha	del	17	de	mayo	de	2017,	yo	señor	SALGUERO	TOVAR	MARIO	ENRIQUE	con	cedula	 de	 identidad	 #	 0500304829	 de	 nacionalidad	 ecuatoriana	 estado	 civil	Soltero,	 he	 transferido	 1	 (UNA),	 acción	 total	 de	 las	 que	 poseo	 en	 la	 compañía	Empresa	 de	Transporte	 JIMMY	ANCHICO	S.A	 de	 un	 valor	 de	 $0.04	 centavos.	De	dólares,	 a	 favor	 del	 Sr.	 VERDEZOTO	 LINO	MAURICIO	DAVID,	 de	 nacionalidad	ecuatoriana	 estado	 civil	 Soltero	 poseedor	 de	 la	 cedula	 de	 ciudadanía	 #	
0803747104.	Se	 aclara	 que	 la	 transferencia	 se	 le	 hace	 con	 todos	 los	 derechos	 de	 uso,	 goce	 y	usufructo;	siendo	de	responsabilidad	de	los	cedentes	cualquier	vicio	o	redhibitorio.	En	 consecuencia	 sírvase	 inscribir	 la	 transferencia	 en	 el	 Libro	 de	 Acción	 y	Accionistas.	 	Atentamente, 					
Cedeño Veliz Jesús Leonardo    Castillo Maldonado Jhoffre Orlan 

CI#0801910092		 	 	 	 	 CI#	0802939637	 	
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	
	
	
	
	



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 RESOLUCIÓN	N°98111001897		QUININDÉ	–	ESMERALDAS	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017	EXPEDIENTE	Nº	86529			Señores:		
SUPERINTENDENCIA	DE	COMPAÑÍAS.		
 En	cumplimiento	a	 lo	dispuesto	en	el	art.	21	de	 la	Ley	de	Compañía,	 comunico	a	usted,	para	los	fines	legales	consiguientes,	que	con	fecha		del	17	de	mayo	de	2017,	se	 procedió	 a	 inscribir	 en	 el	 Libro	 de	 Acciones	 y	 Accionistas	 de	 la	 Empresa	 de	Transportes	de	Taxi	JIMMY	ANCHICO	S.A.	la	siguiente	transferencia	de	acciones.			
 
Salguero Tovar Mario Enrique    Zambrano Ganchozo Josselyn Mercedes 
CI#0500304829      CI# 0802732404  
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	NACIONALIDAD:	ECUATORIANA											 	 	 NACIONALIDAD:	ECUATORIANA			Nº		DE	ACCIÓN	QUE	CEDE	1																		 	 	 Nº	DE	ACCIÓN	QUE		LE		TRANSFIEREN	1		VALOR	DE	LAS	ACCIÓN	$	0.04	ctv.									 	 	 VALOR	DE	LAS	ACCIONES	$	0.04	ctv.			VALOR	TOTAL	0.04	ctv.																												 	 	 VALOR	TOTAL	0.04	ctv.			Tanto	cedente	como	cesionarios	son	de	nacionalidad	ecuatoriano.					Atentamente,						 Mario	Salguero	Tovar	

GERENTE	GENERAL	
	
	



	 	Quinindé,	17	de	mayo	de	2017				Señor:	GERENTE	GENERAL	DE	LA	COMPAÑÍA	
EMPRESA	DE	TAXIS	JIMMY	ANCHICO	Presente.		Estimado	señor.	De	conformidad	a	lo	dispuesto	en	la	ley	de	Compañía,	hacemos	conocer	a	usted	con	fecha	del	17	de	mayo	de	2017,	yo	señor	SALGUERO	TOVAR	MARIO	ENRIQUE	con	cedula	 de	 identidad	 #	 0500304829	 de	 nacionalidad	 ecuatoriana	 estado	 civil	Soltero,	 he	 transferido	 1	 (UNA),	 acción	 total	 de	 las	 que	 poseo	 en	 la	 compañía	Empresa	 de	Transporte	 JIMMY	ANCHICO	S.A	 de	 un	 valor	 de	 $0.04	 centavos.	De	dólares,	 a	 favor	 de	 la	 Sra.	 ZAMBRANO	 GANCHOZO	 JOSSELYN	 MERCEDES,	 de	nacionalidad	ecuatoriana	estado	civil	Casada	poseedora	de	la	cedula	de	ciudadanía	#	0802732404.	Se	 aclara	 que	 la	 transferencia	 se	 le	 hace	 con	 todos	 los	 derechos	 de	 uso,	 goce	 y	usufructo;	siendo	de	responsabilidad	de	los	cedentes	cualquier	vicio	o	redhibitorio.	En	 consecuencia	 sírvase	 inscribir	 la	 transferencia	 en	 el	 Libro	 de	 Acción	 y	Accionistas.	 	Atentamente, 					
Cedeño Veliz Jesús Leonardo    Castillo Maldonado Jhoffre  
CI#0801910092		 	 	 	 	 CI#	0802939637	 	
CEDENTE	 																																					 	 												CESIONARIO	
	
	
	
	
	
	
	



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


